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IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS. ALÍCUOTAS DIFERENCIAL

Machuca. Ramón Alfredo
fredymachuca@yahoo.com.ar

Resumen
En los casos Telecom Personal y Harriet Donelly empresa agropecuaria contra la Provincia del Chaco, 
resuelve la Corte en el primer caso conceder el beneficio de medida cautelar a favor de la sociedad 
contribuyente, y que no se cobre mientras se resuelva la cuestión de fondo alícuota diferencia, basado en no 
tener domicilio en la Provincia. En el segundo caso se dicta sentencia declarando la inconstitucionalidad de 
la ley tarifaria 7149, en razón de que afecta el principio de igualdad en las cargas públicas.

Palabras claves: Impuesto-Alícuota-Acción.

Introducción
El problema que se aborda es la facultad de recaudatoria que tiene la provincia del Chaco, y que Telecom y 
Harriet Donell y cuestionan la imposición de alícuota diferencial y las decisiones que dicta la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, entendemos que una misma línea decisoria.

Materiales y método
El trabajo de investigación consiste en un relevamiento de fallos, en el caso de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación.

El problema en estudio se abordó distinguiendo las facultades recaudatorias de la Provincia del Chaco, y el 
control de constitucionalidad que expone la Corte.

Discusión y resultados
Se encontró que los criterios de recaudación consagrados en la ley tarifaria local, encuentran su límite en el 
control de constitucionalidad, realizado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. El descubrimiento del 
conflicto, vuelve a un tema de las competencias reservadas de las provincias y control de constitucionalidad.

Conclusión

En ambos casos se discute por parte de empresas que realizan una actividad comercial en la Provincia del 
Chaco, la función de la Provincia a efectos de establecer alícuotas diferenciales que discriminan entre la 
actividad comercial que realizan las empresas reclamantes y las empresas locales. La pregunta que surge si 
dicho criterio jurisprudencial determinara el accionar de la Provincia a futuro.
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